
JURISDICCION VOLUNTARIA 

DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

RADICADO: 2024-123 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Bucaramanga, 8 de abril de 2024. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda de Jurisdicción Voluntaria- DECLARACIÓN DE MUERTE 

PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO interpuesta por la señora LUZ MARINA 

CASTAÑO MORA a través de apoderado judicial, a fin de que se declare la 

MUERTE PRESUNTA de su hijo CARLOS MARIO RAMIREZ CASTAÑO, 

desaparecido desde el 20 de noviembre de 1998 en la ciudad de 

Bucaramanga, Santander, últ imo domicilio del mismo.  

 

El Despacho observa que la demanda y sus anexos reúnen los requisitos 

exigidos por los art ículos 82 y 83 del C.G.P., concordantes con los art ículos 

583 y 584 del mismo Código, para el proceso de DECLARACIÓN DE MUERTE 

PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda JURISDICCION VOLUNTARIA – PRESUNCIÓN 

DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO, promovida por a señora LUZ MARINA 

CASTAÑO MORA, para que se declare la MUERTE PRESUNTA de su hijo 

CARLOS MARIO RAMIREZ CASTAÑO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el emplazamiento del  señor  CARLOS MARIO RAMIREZ 

CASTAÑO identificado con C.C. 71.188.940 de Puerto Berrío, Antioquia, 

realícese por secretaría el edicto emplazatorio,   el   cual   se   fijara   en el   

microsit io   web   del   juzgado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-

bucaramanga , para  que las partes interesadas lo descarguen y procedan 

a su publicación conforme a lo previsto en el art ículo 584 del C.G.P con 

sujeción al art ículo 97 del Código Civil.  

 

Es así que, el art ículo 583, numeral 2 de la ley 1564 de 2012, anota que:  

 

“(..)2. En el auto admisorio, el juez designará administrador provisorio, quien una vez 

posesionado asumirá la administración de los bienes. Igualmente, ordenará hacer una 

publicación un (1) día domingo en uno de los periódicos de mayor circulación en la capital 

de la República, y en un periódico de amplia circulación en el último domicilio conocido del 

ausente y en una radiodifusora con sintonía en ese lugar, que contenga: a) La identificación 

de la persona cuya declaración de ausencia se persigue, el lugar de su último domicilio 

conocido y el nombre de la parte demandante. b) La prevención a quienes tengan noticias 

del ausente para que lo informen al juzgado. (...)”  

 

El numeral 2 del art ículo 97 del código civil cita:  

 

“(...)2.  La declaratoria de que habla  el artículo anterior no podrá hacerse sin que preceda la 

citación del desaparecido, por medio de edictos publicados en el periódico oficial de la 

nación, tres veces por lo menos, debiendo correr más de cuatro meses entre cada dos 

citaciones. (...)” 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la Representante del Ministerio Público para lo de su 

cargo. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA 

portador de la T. P. 186.976 del C. S. de la J., como representante de la parte 

actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-bucaramanga
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